
 

  

 

 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-CZO6-2026-0015  

LA COORDINACION ZONAL 6 DE LA   

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

De la revisión efectuada a la RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-CZO6-2026-0015, emitida por el 

Coordinador Zonal 6 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se ha 

podido determinar que contiene un error involuntario en la fecha de emisión de la Resolución; el 

cual, por ser un error de hecho, es un acto susceptible de rectificación a posteriori, por parte de 

la misma autoridad que emano el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 del 

Código Orgánico Administrativo, como cuerpo normativo de aplicación; razón por la cual, es 

jurídicamente procedente su rectificación. 

En consecuencia con el propósito de hacer constar la fecha correcta en la RESOLUCIÓN No. 

ARCOTEL-CZO6-2026-0015, se procede a rectificar de oficio la fecha de la referida Resolución, 

por lo que se rectifica: 

Donde dice: 

“Dada en la ciudad de Cuenca, el 16 de diciembre de 2025.” 

 

Debe decir: 

“Dada en la ciudad de Cuenca, el 16 de enero de 2026.” 
 
El resto del contenido de la RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-CZO6-2026-0015, permanece 
inalterable; y, los efectos de la misma, surtirán a partir del día hábil siguiente a la notificación de 
la presente rectificación. 
 
Dado y firmada en la ciudad de Cuenca, el 16 de enero de 2026 
 

 

 

Eco. Manuel Alberto Cansing Burgos  

DIRECTOR TÉCNICO ZONAL 6  

- FUNCIÓN SANCIONADORA- 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

(ARCOTEL) 

 

Elaborado por: 

 
 
 
 

Dr. Walter Velásquez Ramírez  
ESPECIALISTE JEFE 1 
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